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Art. 4’’— Las publicaciones en-el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar'í dc < 
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas lasioficin^s Judit

nistrativas de lá Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto ¡14 de 1.908)

cada uno de 
.ales o admi]

, Decreto N9 8 911 del 2 de Julio de 1 957

Art. II9 —La primera publicación, de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin;de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art, 139 SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas. ,

, Art. 14’ — Todas las suscripciones, - comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

. Art.'159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art.. 189 —1 VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
parados señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37° — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de, ejemplar es, no será devuelto por nin
gún motivo,- a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, "a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, Ique tse 
mente, debiendo designar entre,.ellpersbní 
rio o empleado para que se haga cargó■ d 
que deberá dar estricto cumplimiento al Id

es provea ]iiLria- 
l a un funciona- 
i los mismos,’el 
| presente Jdikpo-

sición siendo el único responsable] si se c instatare alguna 
negligencia al' respecto( haciéndose por| lo I tanto pasible a 
mrl í rl a c rlí eni-rJ í n o r-o I ■ Imedidas disciplinarias. | |
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- En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
1© días

--------------
Exce
dente

. Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $
Sucesorios ...................       . • 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
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Remates de inmuebles ................. ...... ....... 90.(fe 6.70 180.00 142.00 270.00 18.00 Cffl<
©tros remates .................... . i,...... ........ .. >67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de mina .......................................... .. . ....... 180.00 12.00 cm<
.Contratos de Sociedades.............................. ........ ............ 0.50 la palabra 0.80 la palabra
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„ i . r ‘
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SECCION ADMINSTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

Decreto N’ 9344 —e.
Salta,, 30 -de octubre de 1959.
Expediente N’ 3963.— 1959.
VISTO lo solicitado por Dirección de Ar

quitectura de la Provincia, para que liquide a 
su favor la suma de $ 3.486,60 m|n correspon
diente al salario incentivado del Obrero 'de di
cha repartición Dn JULIO ALBERTO ACOSTA; 
TO ACOSTA; ,

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’, —- Apruébase las planillas de sa
lario ineentivodo correspondientes al obrero 

Dn. Julio Alberto Acosta, dependiente de Di
rección de Arquitectura de la Provincia.

Art. .2’. — Reconócese un crédito por la su

ma de $ 3.486,60 m|n, a favor de Don Julio 
Alberto Acosta, por el concepto arriba expre
sado.

Art. 3’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Ge
neral, liquídase a favor de Arquitectura de la 
Provincia, la suma de $ 3.486,60 m|n (Tres Mil 
Cuatrocientos Ochenta y Seis Pesos Con 60/100 
Moneda Nacional), para que ésta, conjsargo 
de oportuna rendición de cuentas, liquide 
cho importe a favor de Dn. Julio Alberto

costa, por el concepto antes mencionado, 
hiendo imputarse esta erogación al Anexo 
Inciso V- Parcial L “Pago Deuda Atrasada” 
del Plan de Obras Públicas, atendido con Fon
dos Especiales de origen Provincial del pre
supuesto vigente.

di-. 
A-

de-. 
H-

Art. 4’. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese eñ el Registro Oficial y Archívese.

, BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

'Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de 'Despacho Subsecretaría de O. Públicas
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Decreto n» 9568
Salta, 31 de Octubre dé 1959 
VISTA .la presente : 

enfermedad del Sub-Ci

--G.

licencia ¡pórde
de Policía, LS¿- 

al cevtilicadjO 
o de Reeonoci- 
a lo informado 

por Contaduría General debl’a Jrovincia, '

ñor Pantaleón Aguin 
médico expedido por 
mientos Médicos y Lici

solicitud i 
omisario i

e;. atente 
?.l: Servic 
encías, y

El Gobernador de laProvin 
D E C R E Tj A

. 1 ’l
Articulo 1’. — Concédese c 

de licencia por enfermedad,'ico: 
ido, a partir'del día 27 deijeo 
Sub-Comisario de Poli'cía Señoi 
gúirre, y de conformidad "áí a 
Decreto Ley N’ 622(57.|

Ja de Salta i

latro (4) días 
goce de suel- 

(riente mcsi‘ aiL 
Pantaleón Ai 

■tículo 14’. 'del

Art. 2’. — Comuniqúese, pübl! 
se en el Registro Oficial- y arel

BERI¡4ARb’lN(
JULIO A. BARBARÁN

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe' de Despacho de G obierno,
&

fuese, insérte- 
ívese: ’ '

BIELLA
ALVAR ADO

e I. Pública

15.de


®.'-

IALTÁ, EN» M Ufó ‘ BOLETÍN •.OMÓl'AL

/DECRETO Ñ1’ -9569 —G.
■ . Salta, 31 de Octubre de 1959.

VÍSTA la presente solicitud de licencia'por 
enfermedad del Agente de ^Policía, Señor E- 
duai’do Albornoz; atento al certificado médico 
expedido por el Servicio de Reconocimientos 

■ Médicos y Licencias, y a lo informado’ por Con
taduría General de íá Provincia,

■'El Gobernador dé la Provincia 'de
DECRETA:

Salta

gente de Policía, -Señor Rafael E< Villagrán, 
y de conformidad al artículo 14’ del Decreto 
Ley' N’ 622|57.

Art. .2’’— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Sote •»

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. pública

/DECRETO N’ 9576 —G.
Salta, 31 de Octubre de 1959. •
VISTA las presentes solicitudes de licencia 

por enfermedad de Personal de Jefatura de Po-- 
licía; atento a los certificados médicos expe
didos por él Servicio de Reconocimientos Mé
dicos, y a lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia, i ,

El Gobernador de‘la Provincia de Salta
D É C R-E T A :

n
(16) días 
de .suel-

Artículo 1’. — Concédese dieciséis
de licencia por enfermedad con goce
do a partir del 27 del corriente mes-, a fa-

Señor Eduardo Al- | 
al artículo 14’ del '

von del Agente de Policía 
boí'ñoz, y de conformidad 
Decreto Ley N’ 622¡57.

Art. 2’ — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publíquese, insér- 
y Archívese.

v t BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

psj copia:
Re.né Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

/Decreto Ñ’ 9573 — g. ’
Salta, 31 de Octubre de 1959.
VISTA la presente solicitud de licencia por 

enfermedad del Agente de Policía, Señor Juan 
Guillermo Vil te; atento al certificado médico 
expedido por el Servicio de Reconociemientos 
Médicos y Licencias, y a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de
D E C R E T A :

Artículo 1’. — Concédese licencia por enfer
medad con goce 
nal de Jefatura 
al Decreto Ley N’ 622)57:

ARTICULO
Justo Pastor Cruz 20 días a partir del 20] 

11)59.

de sueldo 
de Policía,

al siguiente perso- 
y de conformidad

14’

Salta

AR.T CULO
Tito Cachagua 60 días a 

con 50%
Art. 2’. — Autorizase ,a

15’
partir del 10|ll|59

(4) días 
de suel-

(DECRETO N’ 9570 —G.
Salta, 31 de Octubre de 1959.
VISTA la presente solicitud de licencia por 

enfermedad del A.gente de Policía, Señor Elí
seo Salgado; atento al certificado médico ex
pedido-por el Servicio de Reconocimientos Mé
dicos y ^Licencias, y a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Concédese cuatro 
de licencia por enfermedad con goce 
do, a partir del 27 del corriente mes, a favor 
del Agente de Policía' Señor Juan Guillermo 
Vilte, y de conformidad al artículo 14’ del De
creto'Ley N’ 623)57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO ■

.Es Copia: , ................. •
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

Art. 2’. — Autorizase ,a Tesorería de Poli
cía a descontar de los haberes del Señor Jus
to Pastor Cruz. el importe correspondiente a 
tres dias, por haberse excedido del término 
legal que acodaba el artículo 14’ del Decreto 
Ley N’ 622)57.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér- , 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO- ‘

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Desp'acho de" Gobierno, J. e I. Pública

Artículo 1’. — Concédese cuatro (4) días de 
licencia por enfermedad con goce de sueldo 
a partir del 28 del corriente mes, a favor del 
Agente de Policía, Señor Elíseo Salgado, y de 
Conformidad al artículo 14’ del Decreto Ley 
N’ 622)57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro ‘ Oficial y Archívese............  •

BERNARDINO BIELLA 
BARBARAN ALVARADO •

Soto
de Gobierno, J. ,e I. Pública

JULIO A.
<Es copia:
Rene Fernando

Jefe de Despacho
■Decreto n» 9571 —g.

Salta, 31 de Octubre de 1959.
.'.VISTA la presente .solicitud, .dé. licencia, .por 

enfermedad del Agente . de Policía, Señor. LeoT 
nardo Tebes; atento al certificado médico ex
pedido por el Servicio de Reconocimientos Mé- 

' dicos y a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Gobernador
D E

Artículo ,1’. —
licencia por enfermedad con goce de sueldo,, a 
partir del 27 del corriente mes, al agente de 
Policía Señor Leonardo Tebes, y de confor
midad al artículo 14’ del Decreto Ley N’ 622|57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
■_ tese én el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BARBARAN ALVARADO

deUa Provincia de Salta 
CRETA:
Concédese ters (3) días de

•JULIO A.
Es copia:
Rene Fernando 

Jefe de Despacho
Soto
de Gobierno, J. e I. Pública

/DECRETO N’ 9574 --G. >
Salta,-31 de Octubre de 1959.
VISTA la presente solicitud de' licencia por 

enfermedad del Agente de Policía, Señor Eve
raldo Antonio Villagra; atento al certificado 
médico expedido por el Servicio de Recono
cimientos Médicos y Licencias, y a lo inforhia- 

’ do ’ por Cóñtaduría' General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

DECRETO N’ 10.171 —A.
Salta, 11 de Diciembre de 1959.
VISTO' los certificados expedidos por el Ser

vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias 
a favor de diverso personal dependiente de es-' 
te Ministerio, atento a los informes de O- 
ficina de Personal,

El: Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Concédese cuatro (4) días 
de licencia por enfermedad con- goce de suel
do a partir del 31 del corriente mes, al Agen
te de Policía, Señor Everaldo Antonio Vina
gra, y de conformidad al artículo 14’ del De
creto Ley N’ 623)57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi*. 
tese en-el Registro Oficial y Archívese. ■ 

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: 
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. c I. Pública

Artículo 1’. — Concédese veintiocho (28) 
días de |licencia, por enfermedad a'partir del 
día 24 de setiembre ppdo. a la Sra. Elvira P. 
de Tapia, Aux. 3’ Cocinera del Instituto de 
Endocrinología-, de acuerdo a lo que estable
ce el art. 14 de la Ley 622)57.

Art. 2’. — Concédese veintiocho (28) días 
de licencia por enfermedad, a partir del día 1’ 
de octubre ppdo. a la Auxe 5’ Servicio Genera
les del Dpto. de Lucha Antituberculosa Srta. 
Josefina Cruz L. C. N’ 0,877.427-, de acuer
do a lo que establece el.art.' 14 de,la Ley G22|57.

Art. 3’. — Concédese- Veintiún días (21) de 
licencia por enfermedad a partir del día 19 de o 
octubre ppdo. a la Aux 5’ Servicios Generales 
del Dpto. de Maternidad e¡ Infancia Sra. Es- 
ther L- A. de López L. C. NI 1.717.953-, 
acuerdo a lo que establece leí art. 14’ de 
Ley 622|57.

Art. 4’. — Concédese veinte. (2.0) días de
cencia por enfermedad a partir del día 3 de no
viembre .ppdo. a la Auxiliar Mayor Enfermera 
del Dpto. de Lucha Antituberculosa Sra. Car
men E. de López L. C. 
cuerdo a lo que establece 
622)57.

Art. 5’. — Concédese
licencia por enfermedad .a partir del día- 5 de 
noviembre ppdo. a la Auxiliar 2’ Ayudante En
fermera del Hospital del Señor del Milagro 
Sr. Antonio López L. E. N’ 9.462.961 de" a- 
cuerdo a lo que establece el art. 14’ de la -Ley 
622157.

Art. 6’. — Concédese puince (15) ■ días de 
licencia por enfermedad a partir del día 6 de 
noviembre ppdo. a la Auxiliar 4’ Lavandera del 
Hospital del Señor del Milagro Sra.' Zoila Guan
ea de Delgado L. |C..N. 9.463.961- de acuer
do a lo que establece el art. 15’ de la Ley 
622)57. . '

Art. 7’. — Concédese quince (15) días de 
licencia , por enfermedad a partir dél-.día 17 
de noviembre ppdo. a la Aux, Maydr Enfer
mera del Departamento de Anta- Sra. 'Beni-

de 
la

li-
de licencia por

ZDECRETO N’ 9575 —G. / 
Salta, 31 de Octubre de 1959. 
VISTA ’ la presente' solicitud 

enfermedad del Agente de Policía, Señor José
Osvaldo Zerpa; atento al certificado médico 
expedido por el Servicio de Reconocimientos Mé 
dicos y Licencias,, y a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

;N’ 9.641.502-, de fe- 
el ,árt. 14’ de la Ley

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

de Salta
quince (15) días de

' /DECRETO N’ 9572 —G.
Salta, 31 de Octubre de 1959.
VISTA la presente solicitud de licencia por 

efermedad del Agente de Policía Rafael' E. 
Villagrán; atento al cerficado médico expe

ndido por el Servicio de Reconocimientos Mé
dicos y, Licencias, y a lo informado pop Con
taduría ., General «de .la -provincia, ;

ElbGobernadó?; dé la Provincia de Salta
.DECRETA:

Artículo 1’. — Concédese cuatro (4) días 
de • licencia por 'enfermedad con goce de suel- 
do, a partir del--26 del corriente mes al a-

Artículo 1’. — Concédese dos 
licencia por enfermedad con goce 
partir del 30, del corriente mes, al Agente de 
Policía, Señor José Osvaldo Zerpa, y de confor
midad al artículo 14’ del 
622)57.

(2) 
•de

días de 
sueldo a

Decreto Ley N’

• Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial, y Archívese.

BERNA.R'DJNO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: . ... .
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública



BÓitoÑ OiííéfÁL

tn. Luisa L. de-López L. C. N’ 1.259.819 ,de- 
acuerdo -a lo que establece el art. 15- de la Ley 
622)57.'

Art; 8’. — Concédese quince (15) días de li
cencia por enfermedad a partir del día 18 de 
noviembre ppdo. a la Oficial Mayor —Encar
gada de la Oficina de Liquidaciones y Subi
dos—,1 señorita María Lucía Espinosa, L. C. 
N" 1.260.686, de.acuerdo a lo que establece el 
art. 14’ de la Ley 622|57.

Art ’ 9’.. — Concédese treinta (30) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 7 de 
agosto' ppdo. a la Oficial 6’ —Administrativa 
deí Hospital de Rosario de la Frontera— se
ñora Nilda F. de Cabrini L. C. N’ 4.915.567 
de acuerdo a lo que establece el art. 15’ de la 
Ley 622|57. - '

Art.' 10’ — Concédese veinticinco , (25) días 
de licencia por enfermedad a partir del día 21 
de septiembre ppdo., a la Oficial .3’ —Partéra 
del - Hospital de Rosario de Lerma— señorita 
Ernestina Paula Orellana, L. C. N’ 9.489.549, 
de acuerdo a lo que establece el art. 15’ de 
la Ley’ 622|57. \

Art. 11’ — Concédese trinta. (30) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 22 
de septiembre ppdo., a la Aux. 5’ —Mucama 
del . Hospital de Cafayate— señorita Teresa 
Cruz Gómez, C. I. N’ 115.733, de acuerdó! a 
lo que establece el art. 15’ de la Ley 622|57,

Art. 12’ — Concédese veinticinco (25) días 
de licéncía por enfermedad a partir del día 23 
de octubre - ppdo., al Auxiliar 2’ —Ayudante 
Enfermero del Hospital del Señor del Milagro— 

.señor -Esteban Pastrana, L. E. N’ 3.568.125, 
de acuerdo a lo que establece el art. 15’ de lá 
Ley 622|57.

Art. 13’ — Concédese veintidós (22) días .de 
licencia por enfermedad a partir del día 26 de 
octubre lipdo., a la Auxiliar 5’ —Servicios Ge
nerales del Hospital del Señor del Milagro— 
señora! Beatriz -Mene de Carrizo, L. C. número 
3.184.952, de acuerdo a lo que establece el’ 
art. 15’ de la Ley 622)57. '

Art. 14’ — Concédese veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 26' de 
octubre; ppdo., a la Aux. 5’ —Administrativa de 
la Oficina de Demología y Coordinación— se
ñorita Josefina M.Loncaric, L. C. N’ 3.024.632, 
de acuerdo a lo que establece el art. 15’ de 
la Ley 622.57.

Art. 15’. — Concédese veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día ! 27 
de octubre ppdo., al Director de 1’ ,del Depar
tamento de lüucha Antituberculosa, Dr Moi
sés Gónorazky, L. E. N’ 2.764.781, de acuerdo 
a lo que establece el art. 15’ de la Ley 622)57.

Art. 16’ Concédese veinte (20) días de -li
cencia por enfermedad a partir del día 27 ds 
octubre ppdo., a la Auxiliar 4’ —Administra
tiva a la Asistencia Pública Señora Gladys 
T. de i Sáleme, C. I. N’ 69.674, de acuerdo a lo 
que establece el art. 15’ de la Ley 622)57.

Art.' 17 concédese veinticinco (25) días 
dé licencia por enfermedad a partir del día; 28 
de octubre ppdo., al Auxiliar-5’ —Ordenanza 
del Departamento de Lucha Antituberculosa— 
señor Gumersindo Cruz, L. E. N’ 7.270.340, 
de acuerdo a lo que establece ‘el art. 15’ de 
la Ley 622)57..

Art - 18’ — Concédese veinticinco (25) días 
de licencia.por enfermedad á partir del día 30 
de octubre ppdo., al Auxiliar 2’ —Ayudante 
Enfermero del Dpto. de Lucha Antituberculo
sa— señor Sotelo Rivas, L. E. N’ 3.925.659, 
de acuerdo a lo que establece el art. 15’ de 
.la Ley 622)57.

Art.; 19’. — Concédese quince (15) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 29 de 
septiembre ppdo., a la Auxiliar 5’ —Servicios 
Generales del Dpto. de Lucha Antituberculosa— 
señorita Bernarda Sajama, L.. C. N’ 9.465.720, 
de acuerdo a lo que establece • el art. 15’ de 
'la Ley 622|57. J ’

Art.-. 20 — Concédese veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 2 de 
noviembre ppdo., al Auxiliar Mayor —Enfer
mero de Las Lajitas— señor Luis Alarcón

de 
la

de 
de

lo que esta

(15) días de 
del día 6 de

de 
la

ñe

que

(20) 
del

establece

días de 
día 7 de 
—Enfer-

de 
la

de 
de

Muñoz, L. É. N’ 4.953.459, de acuerdo a lo. 
que establece el art. 15’ de la Ley 622)57.

Art. 21’ — Concédese veinticinco (25) días 
de licencia por enfermedad a partir del día 4 
de noviembre ppdo., a la Oficial 3’ de la Di
rección Provincial del Trabajo, señora Enri
queta A. R. de García, L. C. N’ 4.871.730, 
acuerdo a lo que establece el art. 15’ de 
Ley 622|57.

Art.' 22’ — Concédese veinte (20) días 
licencia por enfermedad a partir del día 4
noviembre ppdo., al Auxiliar Mayor —Inspec
tor de Higiene— señor Francisco de Pascale, 
L. E. N’ 3.943.483, de acuerdo a 
blece el art. 15’ de la Ley¡ 622|57.

Art 23’ — Concédese quince 
licencia por enfermedad a partir
noviembre ppdo., a la Auxiliar 5’ —Servicios 
Generales de Maternidad e Infancia— señora 
Rita Guerra de Ibarra, L. C. N’ 9.490.168, 
acuerdo a lo que establece el art. 15’ de 
Ley 622)57.

Art. 24’ — Concédese sesenta (60) días
licencia por enfermedad a partir del día 7 de 
noviembre ppdo., al Auxiliar 2’ —Ayudante 
Enfermero del Dpto. de Lucha Antituberculo
sa— señor Juan Antonio Barrios, L. E. nú
mero 7.216.506, de acuerdo a lo 
el art. 15’ de la Ley 622)57.

Art. 25’ — .Concédese veinte 
licencia por enfermedad a partir
noviembre ppdo., al Auxiliar Mayor 
mero del Hospital del Señor- del Milagro— se
ñor Gregorio Romero, L. E. N’ 7.221.485, 
acuerdo a lo que establece el -art. 15’ de 
Ley. 622)57.

Art. 26’ — Concédese quince (15) días 
licencia por enfermedad a partir del día 8
noviembre ppdo., a la Auxiliar 2’ —Ayudante 
Enfermera de Maternidad e Infancia— señori
ta Lucila López, L. C. N’'2.313.047, de acuerdo 
a lo .que establece el art. 15’ de la Ley 622|57.

Art. 27’ — Concédese treinta (30) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 8 de 
noviembre ppdo., al Auxiliar .2’ —Ayudante 

Enfermero del Dpto. de Lucha Antituberculo
sa— señor Mariano Arroyo, L. E. N’ 3.951.799, 
de acuerdo a ,1o que establece el art. 15’ 
la Ley 622)57.

Art. 28’ — Concédese quince (15) días 
licencia' por enfermedad a partir del día 9
noviembre del año en curso, al Auxiliar Mayor 
del Dpto. Materno Infantil, señorita Juana Mau
ricio Busto, L. C. N’ 8.966.802, dé acuerdo a 
lo que establece el art. 15’ de la Ley N’ 622)57.

Art. 29’ — Concédese veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 10 
de noviembre ppdo., a la Auxiliar Mayor —En
fermera de la Asistencia Pública— señorita 
Mency Rojas, L. C. N’ 3.739.579, de acuerdo 

15’ de la Ley 622)57. 
quince (15) días de 
a partir del día 16 

Auxiliar 5’ —Mucama 
e Infancia— señorita 
0.242.270, de acuerdo

de

de 
de

j», CHI-. 1’ 1.736.596,) d acv-'.v 
de la

ñorita Inés Tola
do a lo -que es tableCe < i artículo 15’
Ley 622)57.' ‘| ’

Art. 35’ — Concédese
licencia por enfermedad 
noviembre ppdo , al i A.uo iliar Mayor i - -Enfer
mero de Él Mol ino—! Iseí or Alfredo Albani, L. 
E. N’ 0.174.768, de á¿uei lo a lo que establece

noviembre ppdo

treinta (30); días de 
, partir del ¡di i 17 de

E. N’ 0.174.768, 
el art. 15 de la !

Art. 36’ — Ci 
licencia por en:: 

-de noviembre ppdo. ai A exiliar ’2’ 
Enfermero del Efospijtal 
Esteban Pastrana, L. ,E. 1 
do" a lo que establece 
Ley N’ 622)57.

Art. 37’ 
licencia por enli 
de noviembre pi 
nanza de la As 
men Darán do - 
acuerdo a lo q; 
Ley N’ 622)57.

Art. 38’ — C

Ley ¿jf’ 
oncédese 
'ermédad

Efospijtal

22)57.
veinte (20) < 
a partir dél

"• ■’ -4a 
del Milagro— 
’ 3.‘568.125,,'dí 
-1 artículo :15'

Concediese 
: ermedad 
iodo., 'a 1 
ilstenci'a < f .I-arzón, I . 
L te establ?

las de 
día 17 , 
•uñante. 

señor 
acuer
de la

veinte (20): días de 
a partir del 

. Auxiliar 3?
ll’ública— seño;

. C. N’ 1.200 
¡ce el art. ¡15

treinta (30)
a partir dél
a Auxiliar ■ P i-incipal

día 18 
—Orde- 
a Caf- 
357, 
’ de

de 
la

oncédese. ■ l licencia por en :ermedad 
de noviembre ipdo.,jja.
—Telefonista de la, Asi tencia’ Púbíic 
ñorita Thelma iingeláli- F
9.464.278, de acuerdo’a 1

igelál- F
L 1

622¡57.
□ncédése

lías 
día

de
21

a lo que establece el art.
Art. 30’ — Concédese 

licencia por enfermedad 
de noviembre ppdo., a la 
del Dptó. de Maternidad 
Eva I. Aguilar, L. C. N’
a lo que establece el art. 15’ de la Ley 622)57.

Art. 31’ — Concédese veinte (20) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 16 
de noviembre ppdo., al Auxiliar 2’ —Ordenanza 
de la Asistencia Pública— señor Manuel Blan
co, L. E. N’ 3.903.163, de acuerdo a lo que 
establece el art. 15'i de la Ley N’ 622)57.

Art. 32’ — Concédese quince (15) días de 
licencia por enfermedad a partir del día-16 de 
noviembre ppdo., a la Auxiliar 4’ —Adminis- 
trativa 
dys T. 
lo que

Art.

de la Asistencia Pública— señora Gla- 
de Salemi, C. I. N’ 69.674, de acuerdo a 
establece el art. 15’ de la Ley 622)57. 
33’ — Concédese treinta (30) • días de

licencia por enfermedad a partir del día 16 de 
noviembre ppdo.', al Director del Dpto. de Lu
cha Antituberculosa, doctor Moisés Gonorazky, 
L. E. N’ 2.764.781, de acuerdó; a lo que esta
blece el art. 15’ de la Ley N’ 622|57.

Art. 34’ — Concédese treinta (30) días de 
licencia por enfermedad a partir del día 17 de 
noviembre ppdo., a1 la Auxiliar Mayor —Enfer
mera del Hospital del Señor del Milagro— se-

15’ de la Ley N
Art. 39 — C 

licencia por enfermedad 
noviembre ppdo., a !la 
cios Generales del Dpto. 
ñorita Clarisa .'.güero, -I 
acuerdo a lo q 
Ley N’ 622|57.

Art. 40’ — C oncédósé 
licencia poi- en 'ermedad 
de noviembre ppdo.,; 'a. 
dante Enfermen 
señorita Lucíais. _ ,
de acuerdo a lo que' ésts 
Ley N’ 622)57. i|

Art. 41’ -r- ___ _
licencia por enfermedad 
noviembre ppdo, a la A 
del Hospital deí Señor :< 
Magdalena del C. Go'nzúl 
de acuerdo .a lo que! es 
la Ley N’ 622|57l U

Art. '42’ — Concédese 
licencia por enfermedad 
noviembre ppdo.l al Auxi 
de Higiene— señor Fram 
N’ 3.943.483, de acú'erd 
el art. 15’ de la Leyí^N’

Art. '43’ — doncédése 
licencia por enfermedad.' 
noviembre ppdo.l a lajAi: 
mera del Dpto. Materno 
Mauricia Busto, L. C;-N’ 
a lo que establece el-¡art

Art. 44’ — Concédese 
licencia por enierme'dad 
de noviembre ppdo., É Is 
dora del Hogar |del Niño- 
de Hidalgo, L. C. N’ |2.5? 
que establece el art. 15’

a .la

irtuna, L. G. 
que establecí-

i— se- ., 
número 

el art.

veinte 
, partir 
Auxiliar 
laterno

C. N’
ace el art. ,15le establ-1.

(20)' días de 
del-di 1 21 de 
5’
Infantil— se-
2.313

Servi-

treinta (30) 
a partir del

047, de 
’ de, la

Á ll Auxiliar 2’ 
ú del- ¡Dp o. Materno ¡Ir 
ll Lóp'ez, L. C. Ñ’ ;|9.

lías de 
día 23 

—Ayu- 
fantil— 
480.357,L. C. N’ ;|9. 

blece el art! 15 de la

¡oncédese quince (15) 
i, partir del jdi 
ixiliar 5’ ~
el Milagro— ~ 
;z, L. C. N’i 9. 
ablece. el art

lías de 
a 24 de 

-¡Costurera 
¡eñorita 
.488.590, 
.15’ de

veinte (20): días dé 
, partir delJdi i. 2 i 2- 
:ar Mayor 

seo de Pascáis,_ —
- a lo que | establece

i 24 de 
-Inspector 

' L. E.

622|57. - j
treinta (30) días de 
, partir del,-diir 24 de 
siliar Ma.vor! --Erifer- 
nfantil— Srta.
8.966.802, de 
15’ de la liej
quince (15) -lías de 
a partir del 
Auxiliar 5’1 - -Cuida- 

i - señora Juan 
í 1.067, de acüei 

de la Ley Ñ’
Art. 45’ — Cbmuníque si. _ . I . _ J. . Ltese en el Regis ;ro" Ofici:

BERN/)|
BELIÍ5ARIO S.

Es Copia:
Lina Bianchi de 
Jefe de Despacho, dé

López

Juana 
icuerdo 

¡ 622|57.

día 30

a R. T. 
do a lo 
622)57.
insér-;e, publíquese,

. y archívese.
RDINO BIÉL 

.LnTIAGO CASTRO ;
LA

S. y . Salud) Pública
i J

0.45 9 
!re 31 de.

DECRETO N’ 1(
Salta, Diciembl
Expediente N’ 4.5111/1

1.959. ,
.1 59 •

Visto que Dilección d Arquitectura 
olución a favor del 
la suma de S ......

Provincia solicita la-1 de-siI MIng. Vicente Moncho’i de ]
no r'n —-feteñida e cocepto'dejg

i lasjíobi1--
os del A

28.816. 50 m|n. i 
correspondiente 
pleados y Obreik 
tura y Ganado; ía de 1; 
Sanitaria El Quebrachal 
taria San Cario; ”, • ),

de la

;■ irantía, 
is ‘-Barrio pa -a Em - 
inisterio dé) ^.gricul- 

Nación-’, fji 
y ‘-Estación

stación 
Sani-

! ;



• Por elloj y atento a lo- informado por Con-, 
. táduría General'dé la Provincia,' .

i' EI. ’Gob'érñadór'c¡e' la Provincia de.Saltá- 
D E C R ET A : . ' ' ‘

• Artículo 1’ T Con intefvenci6n de Conta-
■ - -dúría General dé la Provincia; liquídese a’ fa-- 

vor ‘de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, y por medio de su Tesorería General, 

, -la'súma; dé ? 28; 816'. 50%. (Veintiocho mil-Ocho 
cientos Dieciséis Pesos cori 50/100 Moneda Na- 

_• ciónal), importe que deberá hacerse efectivo 
•ít su beneficiario por el concepto indicado, de' 

j . bi'eñdó imputarse esta erogación a la cuenta 
L • . "Cuentas Especiales — Depósitos en Garan- 

'•*. tía".
I ■ -
L,.- Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en e! Registro Oficial y. Archívese.
I BERNARDINO BIELLA
j - PEDRO J. PERETTI
i ’ E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho
( * • Subsecretaría de Obras Públicas

X'éAÓfíMW.-MÍi&.lM •. _n'

/decreto Ñ? 10.: 663 .— G.?
Salta,' Enero 19 de 1:960: , '
Expediente .N’- 5.087/1.960. - "•
Da>Habilitación 'de -'Pagos del- Poder- Judi_ 

cial presenta ’ facturas pendientes' de canee-' 
-lación -corresppñdientés al Ejercicio 1.958/59 
por un -total dé' $. 87.397.19%. y* atento'-loUn- 
formado por Contaduría General- de la Provlii- 
eia á fojas 38 vuelta.de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

[ - /DECRETO N’ 10.509 — G.
! . Salta, Enero 11 dé 15960.
¡ Expediente N’ 5.075/1.-960.
[■. . _ - ■ VISTA las ¡-notas Nros. 5, 8 y 9 M — 14 de

. .- fechas 12 del mes en curso, elevadas por la 
Dirección General del Registro Civil y aten-

' to lo solicitado en las mismas,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta,' 

¡ , en Ejercicio' del Poder Ejecutivo,
¡ , DECRETA:
I' : ' Articuló 1’ — Encárgase interinamente de 
I •• ■■ la Oficina del Registro. Civil de la. localidad de
[' ürundel (Dpto. Orán)' á la Autoridad Poli- 

,- •• cial de la misma mientras dure la licencia 
■ reglamentaria de la titular Señora Luduina 

j Lafúente de Blanco.
, . Art. 2’ — Encárgase interinamente de la
i ' Oficina dél Registro Civil de la localidad de 

Tartagal (Dpto. San Martín) ala Auxiliar de 
I';,-la misma, señorita Paulina Escolástica Far- 
j fáñ, mientras dure la licencia de la titular se-
I ' Corita Casimira,'Zoa Roldán.
: - Art. 3’ — Encárgase interinamente de la

, / - -Oficina de Registro Civil de la localidad de 
: • Coronel Juan Solá (Dpto. Rividavia) á la Au„
■ - toridad Policial de la misma mientras dure la 
7 .^ licencia reglamentaria de. la titular señora El- 
i. vira Romero de Relich.

• 'Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér-
• • tese en el Registro Oficial y Archívese.
1. JOSE DIÓNICIO GUZMAN .

JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Es copia:

( ' Rene .Fernando Soto
! jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

Artículo 1’ — Reconócese un crédito en la 
suma de Ochenta y Siete Mil Trescientos No
venta y. Siete Pesos ■ con 19/100 Moneda Na. 
cional ($ 87.397.19%.), a favor de los siguien
tes beneficiarios :

Agua y Energía .......................... $ 22.180. -
Cía. Teléfonos ............................ ’’ 5.239.59
Casa Romeri (Metán) ............-. ” 8.900.—
Virgilio García & Cía.....................’’ 13.923.7.0
Dibrería San Martín ................... ” 7.888,30
V. Dico & Cía. ......................   ” 8.800.—
Carulo é Ibarra ...........................  ” 6.093.60

.José Solís (Metán) ” 675.—
Sabantor ........................................ ” 7.910.—
Editorial Plus Utra ..................... ” 3.209.—
Gaceta del Foro .......................... " 2.578. - 

/ -^DECRETO N» 10.662 — G.
■ 1 -Salta, Enero 19 de 1.960. 

Expediente N’ 10.087/59.
, Visto el certificado de matrimonio que corre

.en él presente expediente a favor de.la señora- 
i < Luisa María Jándula de Sepúlveda y atento 
¡ - lo Informado por la Habilitación de Pagos del
t Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
f a fojas 3 de estos obrados,
( > El GdBérn'ador de la Provincia de Salta

> - DECRETA:
[ • - Artículo 1’ — Déjase establecido que el nom-
i ■ bre de la Auxiliar Principal de Escribanía de 
[ - ’ Gobierno es Duisa María Jándula de Sépúl- 
j, ‘ veda, en mérito de 'haber contraído matrimo-^ 
, pió y de conformidad ai certificado expedido
¡ . por la Dirección General dél Registró Civil
! V.. que corre a fojas-2 clei présente expediente.

Art. 2’ — Comuníqu.ese, publíquese,, insér-
' . tese en el Registro Oficial y Archívese:

. : ' BERNÁRDÍNO BIELLA
i. -. JULIO A. BARBARAN ADVARADO
I ' ’ . Es copia:.-; , • '
i Rene Fernando Soto
¡ ./ ' 'Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

$ 87.397."19
Art. 2" — Previa intervenicón de Contaduría 

General de la Provincia, liquídese por su Teso
rería General la suma de Ochenta y Siete M;1 
Trescientos Noventa y Siete Pesos con Í9/JÓ0 
Moneda Nacional 87. 397.19%.) a favor de 
la Habilitación de Pagos dél Poder Judicial 
en cancelación del crédito reconocido en el ar
tículo 1’ — para que a su vez con cargo de 
rendir* cuenta haga efectivo a cada uno de los 
beneficiarios én la forma y proporci6n que les 
corresponda,

Art. 3’ — El mencionado gasto se imputa
rá al Anexo G — Inciso Unico — Deuda Pú
blica —- Principal 3 —■ Parcial 5 — Orden de 
Disposición de Fondos N’ 142 Ejercicio 1.959/ 
1.960.

' Art-. ’4’. ~ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNÁRDÍNO BIELLA
JUDIO A. BARBABAN ADVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto.

Jefe de Despacho- de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO Ñ’ 10664—G. ' i
Salta, 19 de enero de 1960.
Expediente N’ 5083|60.
Jefatura de Policía adjunta planillas de suel

dos devengados por personal de la misma du
rante los meses de mayo a septiembre del año 
1959; y ,
CONSIDERANDO:

Que dicha erogación pertenece a un ejer
cicio vencido y cerrado sin haber sido abonado 
en término ha caído en consecuencia en la 
sanción i>revista por el artículo 35’ de la Ley 
de Contabilidad Ñ’ 705|57;

Por ello y atento lo informado poi' Conta
duría General de la Provincia a fojas 17, de 
estos obrados, {

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase las planillas ad
juntas de fojas 1 a fojas 16, del presente ex
pediente por el. concepto en ellas • indicado.

Art. 2’ — Reconócese un crédito en la su
ma de Cincuenta y Cuatro Mil Ochocientos 
Cuarenta y Cuatro Pesos con 77|100 Moneda 
Nacional) (5 54.844,77 m|n.) a que asciéndén 
las mismas a favor de Jefatura de Policía por 
el ;concepto expresado en el primer -artículo 
del presente decreto. - . .

Art. 's« — Previa intervención de Contadu
ría General .de la Provincia liquídese per cu 
Tesorería .General la suma dé Cincuenta y 
Cuatro Mil Ochociéntos Cuarenta y Cuatro Pe-' 
sps .con -7.7|ÍÓ0 Moneda. Nacional. ($ 54.844,74

m|n.) a favor de Tesorería General de Policía 
en- cancelación dél crédito reconocido prece

dentemente, para que a su vez con cargó de 
rendir cuenta haga efectivo a los beneficiarios 
en la forma y proporción les ’ corresponda, a 
cada uno. •

Art. 4» — El mencionado -gasto se imputará, 
a-l Anexo G, Inciso Unico, Deuda Pública, Prin
cipal 3, Parcial 5, Orden de Disposición de 
FondloS N’ 142, del Presupuesto Ejercicio 1959| 
1960. .

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.,

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADQ

Es copia:
Rene^ Fernando Soto

Jefe de.Despacho de Gobierno, J. e I. Pública.
M. - -

/DECRETO N’ 1Ó665.—G.
Salta, 19 de enero de 1960.
Expediente N(’ 5079|60.
VISTA la renuncia interpuesta, '

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen
tada por el señor' Julio Germán López, en el 
cargo de Intendente Municipal de la localidad 
de Santa Victoria y- dásele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér^ 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Réné Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. o I. Pública

^DECRETO N’ 10666.—G. '
Salta, 19 de enero 'dé ‘1960. 1
Expediente N’ 5117|60.

VISTA la renuncia interpuesta con carácter 
de indeclinable del señor Presidente ’ de la. Co- 

' misión Municipal de Salvador -/iíazza (Dpto. 
San Martín), •

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase la renuncia presen
tada1 por el señor Saturnino Corte, en el cargo 
de Presidente de la Comisión Municipal, de la 
localidad de Salvador Mazza (Dpto. San Mar
tín).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO. ' /Es copia:

Rene 'Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública 

¿^DECRETO N’ 10667.—G.
. Salta, 19 de enero de 1960.

■ Encontrándose acéfala la Comisión Munici
pal de- la localidad de Salvador Mazza (Dpot. 
San Martín), 1 ’

El Gobernador de la Provincia -de Salta
D .É C R E T Á :

Artículo 1’ . — Desígnase Presidente de la 
Comisión Municipal de Salvador Mazza. (Dpto. 
San Martín) al señor Juan Enrique Rojo, a 
partir de la fecha' que tome posesión de su 
función.

Art. 2í —: Comuniqúese, publíquese¡ insér
tese eñ el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARÁD.O

Es copia:
Rene Fernando Soto . .

Jefe de Despachó de Gobierno, -J. e' T. Pública

vuelta.de


SALTA, ENERO 29 BE 1.960

/DECRETO N» 5.0G6S.—G- _ K
Salta, 19 de. enero -dé 1960.
Encontrándose acéfala la Comisión Munici

pal .de Ia localidad de La Poma por los- moti
vos consignados en el decreto N’ 10.234 del 
18|XH|59,

Ef Gobernador de la Provincia-de ¡Salta
DE ORE T A :

Artículo 1’ Desígnase Presidente, de' Artículo 1’ — Desígnase Presidente, de la 
Comisióil Municipal de La Poma al señor :San- 

.<.tiagO‘,Mamaní, .L.,’JB.>JN*-3.'.872.824, a .partir.de 
ría-fechar que ■> tome .posesión , de su -función.

¿Art.. ,2’ —Comunique,se, publíquese, insér- 
-tese en > el-Registro Oficial y .Archívese. . .. .„■ . b'^^rpino-bvelLA

JÚLIÓ A. BARBARAN ALVARADO 
Es copia:

¿¡.Rene ¡fjernando .•Soto
Jefe dé Despacho(tde.;Gablerno, J. é I. Pública

En cumplimiento del Art. 183 del Código de ¿/N’ 
Aguas se hace saber que CARLOS, JORGE, 
EDUARDO y ROBERTO . FLEMING tienen 
solicitado ante esta Administración mediante 
expediente N’ 14.445)48, la inscripción come 
privadas' las aguas de las fuentes denomina
das, ríos “La Quesera.”, “Vichime”, “Los Éa

• mitos”; Árroyos. “Colorado” y "Seco” y “Mu • 
uañtialés, con las que irriga - el inmueble "La 

-Bodeguita” y “Vichime", catastro N’ 146 ubi
cado en el Departamento de Guachipas; *al 

■celo efecto impositivo y del catastro de aguas.
SALTA, "

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
e) 27-1 al 9-2-60.

JCES¿>R
C. y 

..heréiier 
■ • Migyel 
la feria,

que jo-
-DECRETO N’-10669.—G. i

Salta, 19 de enero de 1960. x
Encontrándose acéfala la Intendencia Muni

cipal de ia localidad-de Santa Victoria y aten
to las prescripciones'* establecidas en el artícu- 

•lo 176 dé la Constitución de la Provincia,
El Gobernador de, la .Provincia de Salta-

d e C R,É T¡A :
Artículo -1’ . — Desígnaseen comisión In

tendente Municipal de ,1a localidad de Santa 
Victoria, al Señor Lázaro | Francisco Jaramilo 
M.I. N’ 3.977.129, Clase 1908, a. partir de la 
¿fecha que tonie .posesión ^.é-su función. x

Art. "2’ ’■— 'Coihúníquese, publíquese, insér- 
•tese -en-el“Registro Oficial y "Archívese.

5bernardino'bíélla;
-JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

¿Es copia:
Rene Fernando .JSo.to . /

Jefe -de“Despacho -de Gobierno, J. e I. Pública

N'-' 5252 — REF: .EXPTE. N'-’ 5187|49. — s.r.p. 
350)2.

Publicación sin carg.o en el Boletín Oficial 
EDICTO CITATORIO

A losefectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber
sé Luis Chocqbar y Fernanda- Mamaní de Cho- 
cobar tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua 'pública para irrigar con una 
dotación de 0,035 1/segundo, a derivar del río 
Chuscha por la acequia Municipal, carácter 
Permanente y a Perpetiudad -una super
ficie de 0,0669 Ha., del inmueble “Casa y Si
tio”, catastro Ñ’-' 551, ubicado en la manzana 
24, Departamento de Cafayate, — En estiaje, 
turno de iñedia horas cada 25’ días con la mi
tad del caudal total de la acequia municipal.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS, 

e) 25-1 al 5|2|60

N’ 5251 — REF: EXPTE. N" 5535|48. — s.r.p. 
150|2.

-f DECRETO N» 10670.—A- ' . - . ,
Salta, 20 de enero, de -1960. i
Memorándum N’ 65 de Secretaría -Privada. 
Habiéndose librado;al servicio público el'Po- 

.Jielíriico, Regional . Salta “San Bernardo”,; de 
,esta, ciudad;

Acento-a lo dispuesto mediante Memorándum 
.N’,65.

qEI .Gobé’rnador. de :1a Provincia -de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ —-Habilítase-én forma parcial el Po- 
liclínico Regional Salta “San Bernardo’.’., de 
esta ciudad, para el funcionamiento de- los 
Servicios de Cirugía,. Traumatología, Otorrino
laringología, Oftalmología, Fisioterapia y Con
sultorios Externos. ‘ ;

Art. 2’ — -Asígnanse funciones dé Director 
..del Policlínico Regional Salta “San Bernardo”, 

■ al doctor .Heraclio . Olaiz, a partir del ■ día 17 
de enero del año en curso, relevándosele, en 
consecuencia, de las funciones de Director del 
Hospital del Señor del Milagro. i

Art. 3’ .— Déjase establecido que el doctor 
Roberto Bonari segúirá cumpliendo funciones 
de Sub-Director .del Hospital del ..Señor ‘del 
Milagro.

Art. 4’ .— Transfiérese, bajo inventariój el 
. edificio, instalaciones y demás elementos .del 
Hospital del .Señor!,,del Milagro, a la Dirección 
del Departamento de Lucha Antituberculosa.

Art) -5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA ¡ 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho f,de , A. S. y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS:

XN’ 5266 — EDICTO. CITATORIO. .
, REF.; .Expíe. ,N’ 14,445|48 - s. i. aguas priva
das p. 150|2.

O:’ 5255 — S' 
Nominación 
treinta días i 
-da Catalina y 
da. habilitada 
ide 1959. •

.ANIBAL.’ URRIB 
Escribano £ ecret'ario 
e). 25-1 al ?|3|60'|

El Señor Juez de a» 
Cita -y emplaza por 
y acreedores .de Bel- 

o— Que- 
nembre -31

s
Gudelio lilorer 

;■ Salta, dic

N’ '5254 — SUCERIO 
Nominación C. y C-. c 
ta días a her sderopj y. 
Rodríguez. — QuedaRodríguez. — 
Salta, dicieihl. i 

Dra.'Eloísa . 
Secr.et: 

,e) 25-1" al

G- Aguí 
aria } I •

8|3|¿Q

El Señor ,Ji 
a y emplazó 
creedores, de 
abilitada 
1959.

ar

/N’ 5 .'241 —
Civil y Comen 
días a los he rederos 
Ortíz y FaúStino Oi'tíl • valer sus derechos^ 
mes de enero |pára; la 
tos. I . jj

Salta, Diciembre *4 d 
WALDEMAR [A. SJSÍ

e) 20 — )i

la

ruez de 1» 
por trein- 
Francisco 
feria. ,—

Él Juezllde Quinta ¡Nominación
cial, «cital y emplaza .¡por treinta

.. " 1— . I.'1—1 i—,
ie hagau

EDICTO CITATORIO
!A‘ los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se'hace saber que ANDRES FLOREN
CIO, FUNES tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de .agua pública para irrigar con 
.una, dotación de 0,157 l|segúndo, a derivar del 
río Cá-lchaquí ■(m’árgen derecha) mediante la 
ácéqiiia 'Del Aftó, carácter PERMANENTE y 
a PERPETUIDAD, una superficie de 0,3.b00' 
Ha., del inmueble “ EL MOLINO”, castro N’ 
483, ubicado .en-Escalchi, Departamento de Ca
chi. — En época ,-de estiaje, la propiedad de 

de 2 ho- 
el caudal

referencia tendrá derecho a un turno 
ras en un ciclo de 16 días, con todo 
de la acequia mencionada.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE 

e) 25-1 al 5[2|60 »
AGUAS

S E C C 1 J O C 1 A L ,

EDICTOS SUCESORIOS

5258 — SUCESORIO: El Señor Juez de 5’ 
■Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y. acreedores, de CELESTI
NA ROSARIO DE ZAVALA. — Queda habi
litada la feria. — Salta, diciembre 31 de 1959 

• Waldemar Sintiesen
Secretario

e) 25-1 al 8|3|60

N» 5257 — SUCESORIO: El Señor Juez de 4’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de- DO- 
MINGO FLORES. — Queda habilitada la fe
ria. — Salta, diciembre 29 de 1959
DR. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 25-1 al 8|3|60 '

5256 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
?2» Nominación C. y C. cita y emplaza, por 
treinta días a herederos y acreedores de Jo
sé Antonio Correa. — Queda hunilitada la fe. 
ría. —- Salta, Noviembre 24¡de 1959.

ANIBAL ÚRRIBARRI
Escribano Secretario
e) 25-1 al 8|3|60

/ñ’ 5215. 
Figueroá, 
minación en 1 
plaza _a hereci 
NAVAMUEL, 
treinta días < 
derechos. Hab: 
para la publid 
ciembre 30 dn 1959. 
MORENO, Sed:

12|1 al 22|2|6C

s

1.'959. !> .
SEN, Escribano Srio.
al 3 — 3

habilita la) ¡¡arias -dei 
los edic-

acreedores i le F.elipe 
-:a-fin de ¡q

Publicación de

GO —

SUCÉS^RIO. — Rafael -Angel 
ñera Instancia 4if No- 
Comercial ¿it;

creedores de___
dentro del 't^rmino de 

an a hacer.
eria del mes | de enero 
los edictosJ

MANUEL

Juez de : íPri 
5 Civil 
eros ' ji
para : qu< 

compárez 
>: lítase! la 
aciótí | de

retarip.

¡f N’ 5214. ’ —
Vidal Frías, J

a y .em- 
MIGUEL

raler sus

Salta, di- 
"MOGRO

SUCESORIO. — José 
lez dé 11! Instancia 2» 

Ricardo 
Ñomina-

ción Civil y. Comercial|| cita y empalza a los 
herederos ya 
LLA para qui 
días comparezcan a ¡ha 
Habilítase la : 
publicación de 
1959. ANIBAL 
tario.
1^|1 al ,22|2|60

creedóre
| dentro

eria del 
edictos.
URÉIB I, Escriban

iel término; 'di 
er valer sus 

es de Enere

de LORENZp PADI- 
' ' '' ’ i treinta

lerechos.
____ ----------para la 

alta, dicieinbre 30 de 
— t t*__ ■,---- 3 gei,re_

SUCESORIO : Él sef or . Jjiez 
Instancia 5$;. N ' " — -

mercial, cita, ;y emplaza 
ros y acreedor is dé| di 
bilítase feria del próxim 
diciembre 29 de “ ’ 
secretario-

e) 8 — 1

N’ 5.212 
‘ de j».

al

:e i:s59

— 18 — 2 j-

minación Civ 
por- 30 días!-a

1 y Co- 
herede- 

i Julio .Martí i.ez, ha
mos. de enfer). Salta. 
>Waldemai’! Simesen.

/Íí’ 5211. — EDICTpsll — Él doctor 
J .Gómez Augiiir/Juéz e 19 Instancit 
minación, cita y emplaza por treiníá 
herederos y acreedores IIdel causante 

 

SILVESTRE pira que llhagan ,valer 
techos. Se" habilita' ¡1 
las publicación!

1959. WALDEMAR jÁ. 
no Secretario. , I

60 -r

Aútpnio 
5»;No- 
díás a

PEDRO 
sus de- 
•o. para 

31 de. dicieinbre de• » • 4
psériba-

.ita' ¡la || feria de ene 
. 'Salta,

N’ 5.199 -.BUCES
El Señor Juez de;2» i 

ta y emplaza par tréin 
acreedores de Angel’Ipe 
bilitada la feria. '}

Salta, - Diciempre 31 d 
ANIBAL' ‘ URRIBÁRRI, ;

5 -1 i—■ ¡al

IMENSENi
e) 7.11160* ál '1712,60

)RIO: ■
ominación ¡C,
•días á hére'íierós y, 
o'. Suárez. jQ ieda ha

1959. ¡ '
Oscribamo Secretario.

C. el-

16 — 2

El Señor Juez.de 4’ 1 dominación t¡. C.¡,ci
ta y emplaza j¡or tréint a días a herederos y¡ 
acreedores de Jactibo Walmros. Queda habl-i
litada la feria. ¡ 

Salta, Diciembre-3Í!de
M. MOGRO MC RENÓ:

5 — 1. —’ al

.959.

.6 — 2 — ¡,6(

partir.de
Juez.de


/Ñ’ 5193 — El Juez de 1» Inst. en lo Civil y 
Comercial, 3» Nominación Dr. Adolfo D. To
rino, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don JULIO CE
SAR GOMEZ ..... Habilítase la feria de e-
nero próximo.

Salta, 30 de diciembre de 1959.
e) 4|l|60 al 15|2|60

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretarlo

A’ 5192 — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
Doctor S. Ernesto Yazlle, se cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores d? 

" doña CAROLINA CATALANO DE MONGE- 
LLI o MONCHELLI. — Habilítase la feria da 
enero de 1960.

San Ramón de la Nueva Orán, 30 de di
ciembre de 1959.

SEVERINO DIÁZ
Secretario

e) 4)1)60 al' 15|2|60

f N’ 5176 — SUCESORIO: El Dr Ernesto 
Samán, Juez de 1“ Instancia, ■ en lo Civil v 
Comercial, l9 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Pastor Romero.— Habilítase la feria de ene 
ro -para la presente publicación.— Salta, 28 
dé Diciembre de 1959.— Dra.- Eloísa Aguilar 
Secretaria.

e) 31)12)59 al 12)2)00.

/N’ 5175 — SUCESORIO: Antonio ú Gó- 
mes Augier,, Juez de l9. Instancia, ó9 J.omi- 
nación C. y C. cita a herederos y acreedores 
de Cayo Grau o Grau Calsina, por treinta 
días mediante edictos que se publicarán en 
diarios, Foro Salteño y Boletín Oficiai.— Se 
habilita la Feria Judicial de Enero Je 196G

Salta, Diciembre 28 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 31|12|59 ai 12|2|:>60.

N» 15169 — El Señor Juez de Primera Instan
cia Quinta Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr Antonio José Gómez Augier, cita y 
emplaza por el término de 30 días a acreedo
res y herederos de don Pedro Alejandro Díaz.

Salta, 24 de diciembre de 1959. 
Waldemar A. Simesen 
Escribano Secretario

e)¡ 30|12|59 al 11|2|1959

/N» 5165 — ERNESTO SAMAN Juez de Pri- 
1 mera .Instancia en lo Civil y Comercial 1’ No- 

minatñón, cita y emplaza a herederos Jy a 
creedores de doña: EDELMIRA SAAVEDRA 

. DE AGÜERO y don APOLONIO AGÜERO, 
para que en el término de treinta días hagan 
valer sus derechos.
Habilitase la feria del mes de enero próxlmá 
para publicarlos edictos.

Salta, 28 de diciembre de 1959.
Dr. Eloísa G. Aguilar

Secretaria
30-12-59 al 11)2)1960.

fw 5142 — EDICTO.— El Sr. Juez en iq 
Civil y Comercial de l9 Instancia 2“ Nom. 
Dr. José Ricardo Vidal Frías cita y emplaza 
por treinta días a los que se consideren con 
derecho éñ la sucesión de doña Julia Zerdán 
o Cerdán de Yañez.— Habilítase la feria de 
enero de 1960 para la publicación de edictos. 
Salta, 28 de diciembre de 1959. r-
(INTE AL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 29)12)59 al l’¡2|960.

</N’ .5139 — SUCESORIO— Rafael Angel Fi 
gueroa, Juez de l9 Inst. j49 Nom. C. y C., cita 
.a herederos y acreedores de Demetria Cisne 
ros de Nicolich o María. Cisneros de Nicolich, 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días .en el Boletín Oficial y Foro Salteño.—'

Se habilita- la Feria de Enero próximo. 
Salta, Diciembre 22 de 1959.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo, 
e) 29112)59 al 10|2|60.

Zn’ 5136 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
4? Nominación Civil, cita por treinta días a 
heredeors y acreedores de María Estlier O- 
driozola, emplazándolos bajo apercibimiento 
de ley, con habilitación de Feria para la pu 
blicación.— Salta, 24 de Diciembre de 1959. 
MANUEL MOGRO "MORENO, Secretario.

e) 29)12)59 al 10|2|60.

/ N’ 5.133 — EDICTOS : El señor Juez de 
' l9 Instancia y 3ra. Nominación en la C. y.C.

Dr. Adolfo D. Torino, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a los herederos y aereeño- 
res de la sucesión de don Francisco Pedro Irpi- 
no Martignetti
Habilítase la feria* a sus efectos.

Salta, Diciembre 18 de 1.959.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 

. Secretario
28 — 12 — 59 — 9 — 2 — 1.960 —

/n’ 5.130 — SUCESORIO : Antonio J. Gó
mez Auguier, Juez de 14. Inst. 59. Nom. cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Mercedes Saravia de Cornejo. Edictos por 30 
días diarios Foro Salteño y Boletín Oficial.

Se habilita la feria de enero.
Salta, Diciembre 24 de 1.959.

Waldemar A. Si measen Escribano Secretario, 
e) 28 — 12 — 59 — al — 9 — 2 — 60 —

J^N’ 5127 — EDICTO SUCESORIO
Ernesto Saman, Juez en lo Civil y Comercial, 

de Primera Instancia y Primera Nominación 
en autos sucesorios de Emma Celestina Be 
nasco de Palermo, cita por treinta días a he 
rederos y acreedores de esta sucesión, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de Ley. Edictos “FORO 
SALTEÑO” y “BOLETIN OFICIAL” Salta 28 
de diciembre de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguilar.
Secretarla

Se Habilita la Feria de Enero.
e) 28-12-59 al 9|2|60 ‘

N’ 5.117 — SUCESORIO : El Juez de Tercena 
Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días á herederos y acreedores de Elena 
Fany de Aguilar? Queda habilitada la Feria 
Judicial del mes de enero.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO Secretario, 

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960 —

v N’ 5.114 — SUCESORIO: El Sr.. Ernesto 
Yazlle, Juez de 14. Instancia en lo Civil y\C<> 
mercial del Distrito Judicial del Norte, citaXy 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Juan Tanquía o Juan Lesman 
Tanquía o Tanquías. Habilítase la feria de
enero de 1.960.

San Ramón de la Nueva Orán, 22 de diciem
bre de 1.959.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDU r, Se- 
certario.

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960

/N’ 5.112 — EDICTOS : Sr. Ernesto Yazlle, 
Juez' de Primera Instancia Civil y Comercial, 
del Distrito Judicial del Norte, con asiento en 
Za ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de xa 
sucesión de Zoilo Vargas para que dentro de 
término de Treinta Días comparezcan a liacer 
valer sus derechos bajo percibimiento de leV. 
Publicación “Boletín Oficial” y “Foro Salteño” 
Queda habilitada la feria del próximo mes de 
enero para publicación. Lo que el suscripto 
Secretario hace conocer a sus efectos.

Orán Diciembre 16 de 1.959.
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 

Secretario
e) 24 — 12 — 59 ál — 8 — 2 — 1.960 -

N’ 5.111 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
.acreedores de doña Simona Polonia López de 
Aguilar., Habilítense la feria Judicial del mes 
de' enero.

Salía, Noviembre 17 de 1.959.
ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 24 — 12 — 59 — al — 8 — 2 — 1.960. —

N» 5107 — EDICTO SUCESORIO: — El Doc
tor Manuel Alberto Carriaer, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Sud Metán, cita y emplaza por treinta 
días á herederos y acreedores de don Fortu
nato Rafael- Alvarez. —. Habilitase el mes de 
ferias.

Metán, Diciembre 18 de 1959.
DR. GUILLERMO R. USANDIVABAS POSSE 

Secretarlo
e) 23)12)59 al 5|2|60

N9 5104 — ADOLFO D. TORINO: Juez del 
Juzgado de 1’ Instancia 3» Nominación C. y, 
C., cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la sucesión de MARIA PIRINI DE SPEZZI 
por el término de 30 días
Secretaría, 2)12)59. HABILITASE la feria del 
próximo mes de enero;

AGUSTIN ESCALADA IRIONDO . 
Secretario
e) 23-12-59 al 5|2|960.

•&> 5101 — EDICTO SUCESORIO. — El Doc
tor Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
to Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Benigno Flo
res. — Habilítase la feria del mes de Enero. 
Metán, Noviembre 25 de 1959.

“Dr MANUEL ALBERTO CARRIER 
Secretario

e) 23-12-59 al 5|2|1960

¿N’ 5086 — SUCESORIO
El Señor Juez en lo Civil- y Comercial, 

Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein
ta. días' a herederos y acreedores de MANUEL 
ANTONIO MORALES. Edictos en Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Habilitase el mes de 
feria para la publicación. Dr. Manuel Mo- 
gro Moreno, Secretario. Salta, 18 de diciem
bre de 1959.

e) 21)12)59 al 4)2)1960

«<N’ 5080 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1® Instancia, Civii 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Luis Tupeli Luna.— Con 
habilitación de la feria de enero para la pu
blicación de los presentes edictos.— San Ra
món de la Nueva Orán, 15 de Diciembre de 
1959.— Dr. Milton Echenique Azurduy, Secre ’ 
tario.

e) 18-12)59 al 3-2-60.-

' N’ 5079 SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
1* Instancia, 39 Nominación C. y C. cita y 
emplaza por treinta días a herederos y; acre 
dores de don Restituto Pascual' Barrios o Pas 
cual Restituto Barrios o Pascual Barrios, pa
ra que se presenten a juicio.— Habilítase la 
Feria del mes de Enero de 1960.— Salta, Di
ciembre 10 de 1959.

Lo que' el suscripto Secretario hace saber. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 18)12)59 al 3¡2|60.

fN’ 5073 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr.
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera lii» 
tanciá en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud, Metán) cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Héctor León 
Mónico.— Habilítese el mes de feria.

Metán, Diciembre 11 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE, 
Secretario. -

e) 17)12)59 al 2)2)60
I------- -—:---------- .------ .—
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i/N’ 50.72 — .EDICTO SUCESORIO. — El Di-. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins 
tancia en lo Civil y ‘ Comercial 'del'Distrito 

‘Sud; Métán, cita y emplaza por 'treinta días 
■a herederos -y 'acreedores 'de -’dóh Francisco
Lasquéra y doña Josefa Ai-méya ó Armella 
de Lasquera.— Habilítase el mes dé feria.

Metán, Diciembre 11 de . 195 9.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS PÓ.SSE, 
Secretario.

REMATES JUDICIALES

e) 17|12|59 al 2|2[60.
tíN’ '5071 — EDICTO -SUCESORIO. — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins 
tancia en lo 
Sud, Metán, 
a herederos 
sefa Alvarez 
feria.

Metán, Diciembre 11 de 1959.
• Dr. GUILLERMO ÍR. USANDIVARAS PÓSSK-, 

Secretario.

Civzl y Comercial del Distrito 
cita y emplaza por treinta: días 
y acreedoras de doña Jesús Jo- 
de Ortiz.— Habilítase el mes de

5.221 — JUDICIAL: Por Martín Le- 
guizamón Casa y terreno en esta ciudad calle 

España N’ 1.859 BASE: $ 30.000.—
El 2 de febrero p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 por órden del señor juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
juicio EJECUTIVO MERCEDES CONDORI vs. 
SYLASER S. R. -LTDA. venderé con la base ■ 
de Treinta Mil Pesos un terreno con casa, ubi
cado en esta ciudad calle España N" 1.857|59 
con dimenciones y límites fijados en sus tí
tulos inscriptos al folio 454 asiento 10 del -Li
bro 73 R. I. Capital. Catastro N’ 1.207. En 
el acto del remate veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo| Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

e) 14|1 al 3|2|60

JUZGADO: 
mercial - 1»

INFORMES 
5658 - Salta.

1? Insta 
Nominan

B.' ¡Mi

icia en lo Ciyil y Go 
5h. ¡
re N’ 447 ¡ Teléfono

j ¡alta, Enero] ce 1960.-.
e) 7|l|60 al 17|2|6b ' • '

ZN’ 5178 —
— JUDICIAL 
1960 a horas 
res 12 de está ciudad,

Por:: I AI
— ¡tól__ __ _ ------- _.

18 én e escritorio .(Buenos Ai-
j ____ x-..< _JL i.. i

LTIERRATURO SADV.
día 26 de ¡Febrero do

remataré con 
ivalente. a lasde ? 1.666.66 m|n.,í|éqt

ceras- partes de sil valuación fiscal____  ____ ! de su v 
de terreno ul icado I en 
jurisdicción dñ depart

ceras- partes

é) 17|12|59 al 2¡2|60.

< N’ 5070 — SUCESORIO: -El Si. Juez de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita 
por’ treinta días a herederos y acreedores de 
María Ménica Sajama de Mercado, emplazan 
dolos bajo apercibimiento de léy.— Salta, 26 
Noviembre de 1959. Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.
Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA,. Juez.

e) 17|12|Í9 úí ’2'|2¡60.

<N’ 5068 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez del Juzgado de Ia Instancia 3a Notnína- 
ción C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de la sucesión de -Aristóbulo Ve- 
lázquez, por el término de 30 días.— Habi
lítase la feria del. próximo mes de enero. 
Secretaría, Diciembre 10 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretado 

e) 17|12|59 al 2|2¡60’.

ZN’ 5059 — SUCESORIO: Adolfo D Torino. 
Juez del Juzgado de 19 Instancia en lo Civil

■ y Comercial 3® Nominación; cita y emplaza. 
a herederos y acreedores de la sucesión 'de 
Leonardo G-uzmán, por el término de 30 días. 
Habilítase la feria del próximo mes de enero. 

Secretaría, Diciembre 1-1 de 1959.
AGUSTIN ESCALABA YRIONDO, Secretarla, 

e) 16ll2¡59 al 29|l|60.

' N’ -5050 — SUCESORIO: Adolfo D. Torino, 
Juez ’del Juzgado de Ia Instancia 3? Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de la sucesión de 
Fortunato Gonza y Concepción Aramayo de 
Gonza, por el término de 30 días. Habilítase 
la feria judicial del próximo mes de enero.

Se'cretaría, ‘Diciembre 11 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,.- Secretario 

e) 16|12|59 al 29¡l|60.

— El Sr. juez de Primera Instan 
Civil y Comercial, Quinta Nomina 
a herederos y acreedores de don 
Yapura por el término de treinta 
que hagan valer sus derechos. — 

4065.— Habilítase la feria de enero

XN’ 5049 
cia en lo 
ción, cita

• Roberto 
Jías para 
Expte. 
próximo.

Salta, Noviembre 20 de 1959.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.

e) 16|12|59 al 29|l|60.

TESTAMENTARIO

• N’ 5.245 — TESTAMENTARIA : El Juez de 
Paz Propietario de Chicoana, Oscar A. Rocco, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de Dña. 
Encarnación Pérez, por el término 
mediante edictos que se publicarán 
letín Oficial” y “Foro Salteño”. 
OSCAR A. ROCO, JUEZ DE PAZ, 
Chicoana. — 30|ll|59.

e) 21 — 1 — al — 4 — 3 — 60 —

/N’ 5208. — POR ARISTOBULO CARRAL-- 
JUDICIAL - INMUEBLES EN TARTAGAL - 
CON BASE. — El día Jueves 3 de Marzo de 
1960, a las 17 horas, en mi escritorio de la 
calle B. Mitre N’ 447 de "esta ciudad, venderé 
en subasta pública, al mejor postor y con 
las bases que en cada caso se determinan 
equivalentes a las 2|3 partes del valor fiscal, 
los siguientes inmuebles con todo lo edifica
do, clavado, plantado, cercado y adherido al 
suelo, ubicados en la ciudad de Taratgal y 
de propiedad de la firma demandada • 
1’ FRACCION DE TERRENO designada 

gún su título con el N’ 16 del plano 
chivado en la D. G. I. bajo el N’ 49, con 
frente a la calle Belgrano entre España y 
San Martín; EXTENSION 9.60 mts. de 
frente por 55 mts. He fondo o sea una 
superficie de 528 m2. LIMITES: al N. con 
la fracción 17, al S. con la fracción 15, al 
E. con las fracciones 7 y 8 y Oeste con 
la calle Belgrano. NOMENCLATURA CA
TASTRAL: 
Parcela 15,

Inscriptos 
5 R.. 1.
S 8.866.66 m|ñ.

J’.FRACCION DE TERRENO designada coa 
el N’ 15 del mencionado plano, contigua a 
la anterior, con EXTENSION de 9.60 mts. 
de frente por 55 mts. de fondo o sea una 
SUPERFICIE de 528 mts2.; LIMITES: ai 
N. con la fracción 16, al S. con las frac
ciones 9 y 14, al E. con los fondos de la 
fracción 8 y al O. con la calle Belgrano. 
NOMENCLATURA CATASTRAL; Manza
na 41, Parcela 14, Partida N’ 5387. TITU
LOS: Inscriptos al folio 484, asiento 2, del 

libro 5 R. I. San Martín, BASE DE VEN
TA: $ 8.866.66 m|n.
FRACCION DE TERRENO designada con 
el N’ 5, ubicada en la intersección de las 
calles Abraham Cornejo y Juan B. Alberdi, 
con EXTENSION de 23.90 mts. de frenie 
s/calle A. Cornejo, 11.55 mts. sobre calle 
Juan B. Alberdi, 14.55 mts. en el costado 
Sud y el costado Oeste empieza en la lí
nea de la calle con 9.50 mts. para seguir 
en línea recta inclinada 13.60 -mts. hasta 
dar con el vértice S. O. lo que hace una 
SUPERFICIE de 284,35 mts2.; LIMITES; 
al N. con la calle Juan B. Alberdi, al Sud 
con ios lotes 4 y 6, al E. con la calle A. 
Cornejo y al O. con el lote 4, hoy* partida 
N’ 1327 de ‘la Comunidad de los Padr.-s 
Franciscanos. NOMENCLATURA CATAS
TRAL: Manz. 21, Parcela i, Partida 1329. 
TITULO: Inscriptos al folio 190, asiento 7, 

del libro 5 R. I. Orán. BASE DE 
TA ? 32.200.— m.[nacional.

Publicación edictos por treinta días 
tín'Oflcial y El Intransigente. Seña de

se- 
ar-

Dpto. San Martín, Manz. 41, 
Partida N’ 5388. TITULOS, 

al 'folio 458, asiento 2, del libro 
San Martín. BASE DE VENTA-

VEN.

de 30 días 
en “El Bo

Propietario

Bolfi- 
prác - 

tica. Comisión cargo comprador. Gravámenes 
y otros datos ver informe D. G. I. que rola a 
fs. 47)48 de autos. Cor habilitación feria me- 
de Enero de Í960.

JUICIO: Ejecución Hipotecaria - SAN
MARTlN-MENDIA Soc. Comercial y Colec
tiva c/RODRIGUEZ HNOS. Soc. Com. Co
lectiva. - Expte. N’ '37.777J58.

la BASE 
dos tér- 

, un lote 
lartagál, 
___ i, ca 
ea, d'ésig- .- 
89,. seáun 
¡ mts. de 

21.40 
ís. en

la ciudad de '____
________ _ i imento . San' llartiii, 
lie 24 de Setiembre e quina Necoch

la manzana 
osióñ de 22.85 
i4 de Setiembre; 
iste, por 35.61 n 

tfórte¡y Sud; limita:¡ Norte, ca

b ite 7: i de 
con ¡ext< i < calle .> 

oslado C

ñado como 
plano N’ 40, 
frente, sobre 
mts. en el c 
los costados 
lie Necochea; 
Setiembre y 
Título, folio -389 asier 
Dpto. San M artínly- 
Pártida 3182, 
30 ó|ó en el

Sud,' lo 
desté, c

manzán; 
acto ■ a c f f 

dena Señor fuéz , de 
gunda Nomir ación | en

•lie 24’ de 
lote 6.— 
R. de T. 
Catastral; 
1.— "Seña 
ño.—- Ór- 

Sé-
an autos:

;e 8; Este,. C£ 
m parte del 
to 1, libro ¡10 
■Tomenclatura

89, parcela 
ietíta dél p'ré 
Primera Instancia,
lo C. y Q.

Liquidación c e Sqcied id y rendición de cuen 
ta— Juan C priahó Fuentes vsi peldvmé!-"Fuentes vs: Baiduméro 

cargo del comprador.— 
... „„ .3 días ei Boletín Oficial y Fo— 
.UN y 10 PUbl cationes El! I itr-iusigen 
Compre ididoj! de'tro de la . zona de se- 

ición de ferú...
31)12159 al 12|2|í960.

ta— Juan C
Juárez — Cojmisióii a 
Edictos por 30 días e 
ro Salteño y :

guridad.— Con háloilii

N’ 5057

if>)

¿TURO SALVATIERRA 
ICIAL *
de 1960 a’hs

JUI
El día 10 de febreri

Confitería B imbi,! I Al perdí esquina Fray Ca
yetano Rodr: guez, Ide 
remataré los ¡ 
terreno ubici.do en el 
parlamento lampo £ 
24.000 m|n. 
partes de su

11, en la

la ciudad ¡ de Güemeqr
siguientes bienes. Un -lote.di 
-T — — oí -in.l-.’j. ría * t —líaVaOO . I 1O — 

base de_ f' 
terceras

pueblo .de ’Giíemes, De
noto. con lá 
te" á las dosequivales

valuació i fiscal, terrer o que- tie
ne de extensión 17 n í ' 
calle Leandrc Alem, 2
te, 39 metois en!Jel

¡entimetr
Oeste, o sea úna'i su 

al -Nór-E
:ela 3; ___ _____ ______ _ _____

... ____ . al Nor-<¡(este, calle Fray GobellJ
Título folio 120 asien

metros 90

limitando; 
Este, la pai' 
N. Alem. y

no Santo, 
da 650. — 
Seña 20%

etros de frente sobre la 
metos en el eontrafren- 

costado Suh.-Este y 88 
>s en el costado Nor- 
erficlé dé 731 métros2-, 

2=te, el Ferrocarril; -Sud 
; lud-Oeste, calle Leandro

o 2 libro 5.J R. í. -Gam- 
Párti- 

Parcéla 2.
;¡ I . -il*" ’— Nomec latúi-a Catastral:

See. ;B.
£, cuenta

BASL

Manzana 9. 
del preció. ¡ 
5 24.000 í

Acto continr o rémat ré sin base; 
rio de made ra con 
armario bibl .otecá] de 
blioteca con 
fá y 2 sillón 
pulverizador

obre tapa ¡de 
material; 1 
sin vidrio; * 1

í escrito- 
vidrio; 1

puertas i__ ______ , , _
es tapiza ios de. cuero; 
. march.’ -J-

1 armarlo bl- 
juégo so- 

1'máquina . 
motor a- 

arado VI-
Mát'alán¡, con 

copiado, matea Brini Straton; -1 
ra accionar ¡con tractor;' 
de inadera para envasar,

— de arpillera de 50 
20 bolsas de ar- 

cón man- 
; 2 ápolcadoras

oara 500 K.; 2 apolcado- 
a sin marca; todo en 
cuéntran en’ el local ca- 
l citado Pueblo, , en -po- 
s señores Jos'é D. Mon- 
Sonzález. —1 En el acto 
a cuenta dél precio. Or- 
Priemra Instancia Quin- 
C. y C. én autos; Vi- 
L. VS. Sociedad Coo- 

a General Martín Güe-- 
Ivo

cupiri de 6 • platos; ai
3.500 cajoneé envases

fardos d s bolsas de arpillera de 50 
; 15 faro os con_ ______

pineras c|uni; 4 ára< os de maclera| c
•ro de u la reja; 2 — 

_ ______ , _ balanza 
ras y una sembrado 

y sé! ei

tomates; 140 
bolsas e|una

sera de hie: 
de hierro; 1

buen estado, 
He Cabret N’ 74.1 dd 
der de los depositar! 
tes yr Apolo' Emilio 
el 20% como seña! y 
dena Señor I Juez • !de 
ta Nominación en lo 
va y Federico S-J R 
perativa Agropeéuar 
mes Ltda. 1— Ejecu 
del comprada 
letín Oficial 
en El Intransigente, 
feria. | * i

_eral Mar__ _____
Comisión a, cargó 

por .30 días en Brf.dor. —| E< jetos _ .
il y Foro Salteño y 5 ‘ publicaciones 
.-ansigente. — Con Habilitación de

é) 16[Í2[5 al 29|l|60 .



(«  ——     ------
CITACIONES A JUICIO

mingo' 14 de Febrero- d.e 1.960 d horas 10.30 
en .el local Social de 'calle Independencia N’ 
63 a

* N’ 5177 — EDICTO CITATORIO; — -El 
Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de. 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial 

, del .Norte, de acuerdo a lo dispuesto en el 
juicio "Desalojo; .‘Milanesi Hnos. c]Gurmej Ru 
re-wal o Gumerg Singh Purpwal”, expte. N’ 

.397|1959, cita a los señores Nasibo Singh y 
Nasin o liar i' Singíi, con domicilio descono
cido, a la audiencia señalada en el juicio ya 
citado, para el día 5 del mes de febrero do 

.19-60, a horas 10, a fin de que tenga lagar el 
•comparendo o juicio verbal que prescribe el 
Art. 547 del Código de Procedimientos Civi- 

. les y Comerciales, citación que se efectuará 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio en caso 
tal juicio 
caso con 
se pasará 
se intima
un domicilio especial dentro de radio, bajo 
apercibimiento de Ley y se les; notifica se an

. fijado los días lunes, • miércoles y viernes pa 
. ra notificaciones en Secretaría.— Habilítase
la feria de Enero para la publicación de es
tos edictos.— San Ramón de la Nueva Orán,. 
15 de diciembre de 1959. — Miltón Echenique 
Azurduy, Secretario. — e) 31|12|59 al 29|l|60

de incomparencia y de que 
tendrá lugar en el mismo 
presencia del actor y que 

que él exponga.- Asimismo

verbal 
la sola 
por lo 
a los citados a la constitución de

SECCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD:

' 5264 — ’ TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD.
' En los términos de la Ley 11.867, por retiro 

del socio señor Pedro Dime Lataillade se di
suelve la sociedad “Heraldo Renzi y P. D. 
LatailÍádé'T integrada por ambos socios, esta- 
bleciSós con Fea. de Soda y Bebidas Gaseo-'

' sas en San Martín N’ 1040 de esta Ciudad de 
Salta. El socio Heraldo Renzi se hace cargo 

* del activo y pasivo según balance practicado 
'' en la fecha. - Oposiciones en Alvarado N’ 569 

e) 27-1 al 2-2-60

TRANSFERENCIA DE' NEGOCIO:

/■ N’ 5265 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
. A los efectos legales,' y de conformidad a 
. lo .establecido en el Art. 2’ de la Ley 11.867. 
. se hace saber a los1 interesados que la Sra.

Alicia Villacorta de Cortéz transfiere a favor 
del Sr. Pedro Martín H. todo lo que consti- 

”tuye el fondo de un comercio de Almacén 
ubicacTo en calle 25 de Mayo N’ 402 de esta 

, Ciudad, haciéndose cargo del Activo el señor
Pedro Martín H. - Para oposiciones dirigirse 

’■ a 25 de Mayo N’ 402. - Salta, Enero 25 de 1960
' e) 27-1 al 2-2-60

SECCION AVISOS :

ASAMBLEAS

’^N» 5270 — CLUB ATLETICO
ASAMBLEA GENERAL

Estimado Consocio :
Se invita a Ud. a concurrir 

General Anual que se lloverá

“LIBERTAD' 
ANUAL

a la Asamblea 
a cabo el Do

objeto de tratar lá siguiente •
* ORDEN DEL DIA;

Acta anterior. ’
Memoria y Balance año 1.959. 
-Renovación de la -Comisión Directiva. 
Asuntos varios.
Designar dos Socios para firmar el acta.

19
.2’

• 3’
• 4’

5’
Se ruega puntual asistencia. 
LA COMISION.

e) 29 1 — 60—

juntamente' con el Presidente y Secretario 
el acta de. Asamblea.

10’ Designación de .un socio para firmar el 
libro de actas de la Asamblea anterior,; en 

reemplazo del señor Hermann Pfister que 
falleció.

Salta, Enero dé 1.960.
SERGIO F. SARAVIA, Secretario. ' —
CAP. LUIS MARIA PATRON COSTAS, Presi
dente.

é)’ 28 — 1 al — 1’ — 2 — 60 —

,/&<■ 5.267 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA.

En virtud con lo dispuesto por el H. Con
sejo de Administración y de acuerdo a lo es
tablecido por el artículo 24-' inciso ñ) de ios 
Estatutos Sociales, se convoca a los Sres. So
cios de la Entidad a Asamblea General Ordi
naria a realizarse en fecha 15 de febrero de 
1 960 en la sede central, sita en la calle Mitre 
456 de esta ciudad, a horas 16.30 para tratar 
el siguiente :

/N’ 5.246 — LURA.CATA.O S. A. Finca "LaS 
MORAS’’ Chicoana (Salta) .

Se convoca a los señores accionistas de “Du- 
lacatao, Agrícola y Ganadera, Sociedad Anóni
ma” a la Asamblea General Ordinaria que de
berá celebrarse en esta ciudad de Salta, callo 
Zuviría 377, el día 15 de febrero del año en cur
so, a horas 10 y30 para tratar y resolver la si
guiente :

1’)
ORDEN DEL DIA

1’
2’

3'

4’

a)
b)

c)

anterior.
la Memoria anual, Da

Lectura del acta 
Consideración de 
lance General, Estado Demostrativo d° 
la Cuenta de Pérdidas y Exedentes y 
Dictamen del Síndico correspondiente 
al octavo ejercicio económico de la So
ciedad, cerrado el 30 de setiembre de 
1.959.
Aprobación o modificación del retorno ó 
interés accionario recomendado por el 
Consejo de Administración y por el se
ñor Síndico.
Renovación parcial del Consejo de Ad
ministración •_

Solá Fleming,.

suplentes en 
José Antonio 

Castellanos,

d)

5'

Elección, de la Comisión Escrutadora.
Elección de 4 Consejeros titulares en 
reemplazo de los Sres. Cap. Luis Ma
ría Patrón Costas, Luis D’Andrea, Ser
gio F. Saravia y Juan N. 
que finalizan su mandato.
Elección de 7 Consejeros 
reemplazo de los Sres.
Núñez Juan Carlos Lobo

Ing. Zenón Torino, Roberto Patrón Cos
tas, Ing. Eduardo Arias, Luis Villa y 
Mario González Bonorino, que finalizan 
su mandato.

> Elección de un Síndico titular y un Sín
dico suplente en reemplazo de los Dres. 
Lucio A. Cornejo y Jaime Sierra, que 
finalizan su mandato.
Modificación parcial de los Estatutos en 
sus artículos 6’, inciso a) y 
vaciones de la Dirección de 
vas.

9'-'. Obser-
Cooperati-

6’

7’

8’

9”

a desarro-Promoción general y acción 
llar por la Entidad en el futuro.
Juicio del personal obrero por indemni
zación y despido. Reajuste de jornales 
con motivo del cierre de la Sección Ta
bacos y pretendida aplicación 
venio industrial en los trabajos 
tes a tabacos.

del con- 
referen-

2’)
3’)

4’)

ORDEN DEL DIA
Aprovación de la Memoria, Balance Ge
neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, 
Inventario é Informe del Síndico, corres

pondientes al • ejercicio, cerrado el 31 de 
agosto de 1.959.
Remuneración del Directorio y Síndico. 
Elección del Síndico Titular y Síndico 
Suplente.
Designación de dos accionistas para-.fir
mar el acta de la Asamblea. ’

Nota : Para, tener acceso a la Asamblea es 
necesario depositar las acciones o cer- • 
tificados en' la Caja de la Sociedad 
con tres días de anticipación.
EL DIRECTORIO.
e) 21 — 1 — al — 10 — 2 - - 60 — ,

/N’ 5.229 -'CONVOCATORIA;
“La Loma Inmobiliaria Comercial y Finan

ciera S. A.
Convócase a los Señores accionistas a Asam

blea General Ordinaria para el día 8 de febre
ro de 1.960 a las 11 horas en Belgrano- 223, 
para tratar el siguiente :

1’)

2’1
3’)

EL

ORDEN DEL DIA '
Consideración de los documentos pros
criptos por el Art. 
digo de Comercio, 
ejercicio terminado 
de 1.959.
Designación de tres
Designación de dos 
firmen el acta de la Asamblea.
DIRECTORIO.

e) 15 — 1 — al — 4 — 2 — 60 —

347 Inc. 1«> del Cé- 
correspondientes ul 
el 31 de diciembre

dir'ectores 
accionistas

titulares, 
para que

A LOS SUSCRIPTORES
So recuerda que las suscripciones al BOLE

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en o) 
)ies de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
Aplicación del retorno é interés 
rio para la cobertura de los 
dores en cuentas y proyecto 
los exedentes con acciones. 
Designación de 2 socios para

acciona 
saldos deu
do pago de

La primera publicación de los avisos deba 
ser controlada por los interesados a fin de 
sal /ar en tiempo oportuna cualquier error en 
que se hubiera incurrido.

firmar con-

TÁLLERES GRAFICOS. 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1.960


